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Propietario

O. Antonio Vázquez Carmona ...
D. Manuel Guerrero Rodrtguez.
D. Ismael Movl1la Garcla
D.' Neftall Moreno Dlaz .
D. Bonifacio Barrena Fernán·

dez '" ~ '"
D. Tomás Acosla Parejo .
Cámara Agraria de Mérlda .
O. Luis González Solis ...
O. Juan Antonio López Barr~a.
D. Francisco Cero Rodrlguez ...
D. Rafeel López Risco ... . .. '"
D. Francisco Rodríguez Fernán·

dez '" .
D " Concepción Barrero Salgero.
H"rmanos González Alvarez ...
D. Nemesio Muiloz Cbacón·:..
D. Seraflh Garela MoviUa ..
D. Isidoro Porra MarUn .
D. Federico Alvarez Montes '"
O. Alfonso López Candela ......

Término municipal de El Carros·
caleta

D. Gonzalo Ledo Mateo .
D. Nem",,'o Moreno Prieto '"
O. Dametrio Sánchez Sánchez.
O. Miguel Ramlrez Balconero '"
D. Rogelio .Antillano Estévez ...
D. José Balconero Marlln ...
H..recteros de Hellodoro Pino
D. Manuel Rlos 'Esteban ..
D. José Martlnez Ramlrez .
O. Rogelio Antillano Estévez
O. José Balconero Martln .
O. José Martlnez Ramlrez .
n. Miguel Ramlrez Balconero .
D. Jasé Saleonero Martln .
O." Emlllana Malina Cordero
O " Eulogla Malina .,. ... ...
9-. Rogelio Antillano Estévez
D 'Maria Pino Quintana .
l:'. Nemesio Moreno PrIeto .
D • Emlliana Molino. Cordero '"
O.. Oemetrio Sánchez Sánchez.
D. Nemesio Moreno PrIeto ..
D. Fermln Moreno Prieto '"
r" Maria Antillano Vargas ..
O. Manuel Rlos Esteban .
D. Clprlano Duc¡ue Casero .
D.' Maria Pino quintana .
D. Fernando Solls' Conde .
Heredero,; de Hellodoro Pino
D. AgusUn Reyes Silva ... ... ...
D. Francisco Vargas Antillano.
O Antonio Antillano Vargas '"
D." Ana Rosa Murlllo de la

Cueva .,. o" O" o •• oo .... o., o ••

D. Nicasio Moreno PrIeto
'0. Nicasio Moreno PrIeto .
O. Claudia Román Gómez '"

Término muni.cipal de Aliucén

·D." Engracla Gllbar Dueilas .
D.' Maria del Carmen Lozano .
O. César de la Peila Huertas
D. Fernando SoHs Conde .
D." Josefa Polo Calle ..
O. Victoriano Solis Ramlrez
D. Fernando Solis Conde ..
D.' Carmen Solis Conde .
D.' Emillana Malina Cordero
D.' Agueda Solio Conde .
D." Carm"n Solis Conde ..
D' Trinidad Solis Ledo ...
O.' Emlllana MoHna Cordero
D. Victoriano Soll,; Ramlrez
D. Fernando Solis Conde ...
D. Victoriano Sollo Ramlrez
D' Josefa Polo Calle .
D. Manuel Cuadrado Salaman.

ca o., o•• o•• o" ..... ~. oo. o .

D." Josefa Pérez Juárez .
D. Fernando SoHs Conde ..
D. Primitivo Molino. Cordero
D. Clpriano Duque Casero ...

D. Isidoro Gonzáléz Alvarez
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M-INISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 2 de diciembre d8 1963. do ra Se·
cretaria de Estado de Universidades e Investigrlción,
por la Q'l-e SI? convoca La. presentación de solicitudes
de subvención con carjf8 al Pondo Nacional para el
Desarrollo de la Investigación Cientilica :Y Técruca.

!lmo Sr., La Orden de la PreSIdencia del Gobierno de 12 de
marzo de 1973 (.Boietír. Oficial del EsUldo. del día 19! dispone
que la COIl1islón Asesora de Investigación Cienllfica y .Técmca
convocarA la presentación de SOhcltudes de subvenclt~m con
cargo al Fondo Nacionai para el Desarrollo de la InvestIgacIón
CitmUfica y Técnica. pOllos lnslitu~s. Departamentos y Centros
de investigación y por las UnIversIdades c~ando los re~u~sos

disponibles del expresado Fondo, en relación con los obJctlvos
previstos, exOan unadeterrninaCÍón selectiva de los programas
o proyectos que han de ser subventionados y de los Centros
que han de llevarlos a 'cabo, señalando a continuación que, en
las convocatorias, la Comi~i6n Asesora podrá establecer que
1.... solicitudes se ¡¡mitan a alguna o algunas de las finalidades
previstas en el articulo 2." del Decreto 319911964, d~ 16 de octubre.
o incluso podrá restrmgir su ámbito de aphcac1ón, dentro de
las mismas, a las modalidades que se estimen adecuadas para
el cumplimianto de las misiones de dicltos PIanes.

Por concurrir las circunstancias prevista's en la citad~ Orden,
. el Comité Interministerial de Programación en Su reunión dei

dio. 30 de noviembre del año en curso auto(izó a la Secntaria
para proceder a la convocatoria de solicitudes de subvenciÓn
con cargo 1I'1 Fondo Nacional para el Desarrollo de la Inves
tigación Cieiltifica

SI bien en la actulllidad, la Comisión As""ora ha definido
una serie de prioridades en investigación que se vienen estruc
turando dentro del ámbito de programas especificas, la evidente
necesidad de mantener y desarro!laor otras áreas del conoci·
miento aconseja orientar la presente convocatoria especialmente
hacia proyectos de temática libre, de acuerdo con las finalida
des A. B y C que se exponen a continuación.

Finalidad A: Trata de impulsar el nulo de nuevas :deas.
la creatividad y la mayor elaboración de los métodos teóricos.
y experimentales. Asimismo, trata de fomentar v contrlbulT .8.
desarrollo de las cienclas humanas y sociales. A ella se podran
presentar proyectos de investigación cuyo objetivo es adquirir
nuevos conocimientos, sin requerir aplicación determmada o
especifica.

Finalidad R Agrupa a aquellas Investigaciones orientadas Ir
una aplicación práctica. A ella se podrán acoger proyect'Js de
investigación cuyos objetivos tratan de la adquisición de nue.vDs
conocimientos encmninados principalmente hacia una aplicac16n
especifica y que presenten evidencia de su interés prácti~o...
económico y social. .

Finalidad C, Trata de introducir nuevas I1opllcaciones proce·
dentes de resultados de investigaciones realizadas, tenrhntes
a mejorar la tecnologla existente. A ella se podrán asignar
proyectos de investigación cuyos obletivos tratan de alcdnzar
o producir nuevos materiales, .productos o ,dispositivos, .o se
encaminan e establecer nuevos procesos o SIstemas, parLJendo
de conocimientos existentes.

En ¡SU virtud, se dispone la presente convocatoria ?€' ~Jiri
tudes de subvención quP. se realizará con arreglo a las slgUlentes
normas:

1.. Ambito de aplicación: La presente convocatoria se re~
fiere a Proyectos de Investigación,¡elativos a les finalidades A.
B y C expresadas. a cargo de un Centro o de varios en forma
coordinada cuya realizaci6n· deberá llevarse a cabo, como
máXimo, durante los tres años siguientes 8' la fecha de ccn:
cesión. Para proyectos del sector agrlcoJa este ~lazo podra
ampliarse a cinco años. '

2.' Centros sollcitantes: Podrán presentar proyectos los Ceno
tros de Investigación siguientes:

a) Los que estén configurados como Organismos autr,numos.
bl Los Institutos, Departamentos, Centros. Secciones y. de·

más unida<les de investigación. Integrados en un Orgamsmo
autónomo estatal.

c) Los Institutos y Departament.os asi como profe!;ores uni
versitarios con plena capacidad investigadora, a través de
aquéllos.

dI Los Centros de Investigación dependientes de Ministerios
el Otros Centros de Investigación de carácter públiro o pri.

varlo siempre que posell'll personalldad jurídica propia y carez·
can de finalidad lucrativa.

3" La sollcitudes deberán dirigirse al Presidente de la Comi.
sión Asesora de Investigación Científica y Técnica mediante la
presentaciÓn de los cinco documentos siguientes.,

Documento número 1. Solicitud de subvención por el repre·
sentante legal del OrganiS'lTlo, donde se incluyen datos informa·
tizables de identlficación del proyecto. en la forma que se
establece en el Cuadro Normalizl1odo número 1 (cuatro "¡em·
plaresJ. ,

El presupuesto de los proyectos se compondrá de dos partes,
La que corresponde a la subvención solicitada 8! la ComISión
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Esquema para lo redacción de las Memorias de loa Proyectos

1. Titulo del Proyecto. Palabras clave,
2, Nombre del Investigador principal.
3. Texto del Proyecto de .Investigación.

3,1 Resumen (unas 200 palabrasl del proyecto acomp8'ñado
de su traducción al idioma inglés. .

3.2 Antecedentes. blbliografla y situación 11...1 proyecto en
ese contexto (unas 600 palabras>.

3.3 Objetivos concretos e interés de los mismos.
3.4 Plan de trabajo con organización de la'l'e.... tiempos y

medios (particularmente detallado en proyectos con finalidad B
y Cl.

En el caso de los Centros de Investigación' privados además de
'Ios mecanismos de seguimiento expuesto. anteriormente, se
podrá realizar una auditarla sobre la subvención concedida,

11. El no ajustarse a la convocatoria, a.sl como la ocultación
de datos. su ",Iteración o cualquier manipulación de la Infor·
mación solicitada podrá ser causa de desestimación del pro-
yecto, .

Lo que se hace público para conocimiento de los Interesad08.
Madrid. 2 de diciembre de 1983.-La Secretaria de Estado.

Carmen Virglli Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Polltica Cienllfica. Secretll!l'lo de
la Comisión Asesora de investigación Cienllfica y Técnlc...

4. Experiencia cientifica y logros alcanzados por el equipo
investigador sobre el tema del proyecto que avalll'l1 la realiza
ción del mismo. Se describirán los trabajos y publicaciones coin
cidentes en temática con la del proyecto presentado (unas 600
palabras!.

5. Si ha lugar, detállense los componentes del equipo lDVes·
tigador que participen en otros proyectos, bien sean financiados
por Eritidade6 públicás o privadas, con Indicación de la Entidad
flnanciadora, la cuanlla y modalidad de la finll'l1ciacióa. el
tiempo de duración del convenio. a.sl como la dedicación de los
investigadores que intervienen.

6, Medios necesarios para la realizaGión del proyecto:

6.1 Inslll'laciones, instrumentos y técnicas disponibles.
6.2 Otros medios neceserios no disponibles,

7, Justificactón <let,{lIada de la subvención solicitada en el
documento número 1 len caso de proyectos coordinados repltase
este apartado ¡¡ara cada uno de los Cenirosl.

7.1 Personal. En su caso y dependiendo del régimen especi
fico de dediclfCión e incompatibilidades, podrán incluirse en
esta partida las retribuciones correspondientes al personal que
vaya a intervenir en el proyecto,

7.2 Instalaciones y equipos. Precio Individualizado, carac
terlsticas y razones de la necesidad de su adquisición, Descr!
ba'8e, asimismo, el material semejante que pudiera existir en
el Centro y las razones que impiden su utilización.

7.3 Malerial fungible. Justifíquese la cantldad presupuestada
para este fin.

7.4 Viajes y dietas. Se consignarAn solamente aquellos que
se vinculen de forma directa Ir la consecucíOn de los objetivoe
del proyecto, Indicándose objeto del viaje, lugar, número de
personas que viajarán y duración estimada, asi como los restan
tes detalles que puedan facilitar la evaluación.

7.5 Otros gestos. Podrá ser incluida en este apartado la
repercusión en los gastos de mantenimiento de los Centros, que
pueden producirse por el desarrollo del proyecto. También po
drán consignarse en este apartado los gastos que correspondan
a publicaciones

8. Financiación exterior. Especiflquese si el proyecto está
financiado parcialmente a tra'Vés de contratos o subvf'nciones.
indicándose los Organismos públicos o privados financiadores_

Deberá indicarse expllcitamente si el proyecto que se somete
a aprobación es complementarlo de cualquier otra actividad in-
vestigadora o subvencionada. _

9. Lugar, fecha y firma del Investigador principal respon
sa ble del proyecto.

ANEXO I

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

Asesora, especiflcMa por anualidades y conceptos, y la Finan
ciación Complementarla COII el total de la aportación que el
Centro pudlerlr percibir específicamente para el des..,.,..,llo del
proyecto. .

En cualquier C!lSO no podrán Imputarse aquellos gastos que,
aun incidiendo en su ejecu,ción. se producirían en los uhltros
aunque el proyecto no se realizase. .

Documento· número 2, Relación del personal InvestIgador
que interviene en .el proyecto, con dedica.ción y conformidad
de los mismos. acreditada cCiD su fIrma., segun el Cuad~o NJrma
lizado número 2. En el -.so de proyectos coordmados se
repetirá este dpcumento para cada uno de los Ceniros (cuatro
ejemplares>. .. .

Documento número 3. cCurr!culum vitae. del InvestIgador
principal Y de los cientiflcos que participen en el proyecto utili
zando el Modelo Normalizado (tres ejemplaresl; uno de. ~llos
será devuelto'con objeto de que, convenientemente actual1zado,
pueda ser utilizado en pródma.s .convocatorias. ..

Documento número 4. Memona del Proyecto de InvestIgaCIón
según el esquema' que flgura como allexo 1 a la presente
Resolución (cuatro ejemplaresJ. .

Documento número 5. En su caso, rellrción del proyecto con
acuerdos de cooperación cientifica y técnica internacIonal segun
Cuadro Norm,,;izado número 3 (cuatro ejemplares).

4' El Organismo solicitante tendrá la opción de enviar un
informe confidencial, con valoraclón del Indica de p~ioridad
del proyecto según el formato del Cuadro Normalizado num~ro 4.

Dicho Informe será enviado, por correo aparte, por. el Re
presentante del Organismo al Director del Gabinete de Estudios
de la Comisión Asesora. ,

5.' Los modelos de éuadros Normalizados y de .curric~lum
vitae. antel'iormente indicados, podrán solicitarse a la Secretaria
de 18' Comisión Asesora.

6.' Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá
abierta durante tres mesee a partir de la fecha de su publicación
en el -Bolettn Oficial del Estado•.

7.- Lugar de presentación: En la Secretarilr de la Comisión
Asesora de Investigación Clentlfica y Técnica (calle de Rosario
Pino 14-16 7.'. Madrid-20I, directamente o en alguna de las
formas previstas en el arttculo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

8,' Los proyecloe _án eVll'luados e informados por el Co
mité In terminlsterial de ProgramaciÓn de la Comisión Asesora
de Investigación Clenllflca y Técnica para, en su caso, ser
aprobados por el Consejo de Ministros, conforme a lo dispuesto
en el Decrew 311KV1964, de 16 de octubre, por el que se creó el
Fondo Nacional para el Desarrollo de ta Investlg¡rción Científica
y en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 1 de jUlio de
1965 dictada para su ejecución. En el proceso de evaluación, la
Comisión Asesora si lo estima conveniente podrá sugerir a los
Organismos que presentlm proyecfos. la Introducción de rectifi
caciones tendentes a una mayor clarificaciÓn de su con tenido,
as! como una mejor adaptación del mismo a los criterios de.la
polltica cientlfica de la ComiSión Asesora.

9.' Cuantfa y nll'luraleza de las subvenciones. Las subven
ciones se concederán a los Centros solicitantes librando su
importe a los OrganIsmos con personalidad juridica en que
aquéllos estén integradoe, para su inclusión en sus .presupuestos.

La inversión se realizará coforme a las normas generlrles que
en cada caso regulen los gastos de dlcbos Organismos y de
acuerdo con las dhectrices de la Comisión Asesora,

10. Aceptación y seguimiento: ,

al La aceptación por pll!l'te de los Organismos adjudicatarios
de la subvención a un proyecto de investigación implica la de
las facultades que la legislación vigente concede a la Comisión
Asesora de InvestigaciÓn Científica y Técnica en mmeria de
inspección de los trabajos subvencionados con cargo al Fondo
Nacional y sobre la aplicación dada a cualquier tipo de ayuda o
subvenclón concedld8' con cargo a éste (articulo 5.", apartado n
del Real Decreto 241.211979, de 1> de octubre.

bl para realizar el mencionado seguimiento, la Comisión
Asesora utilizará conjuntamente los siguientes procedimientos.

- Se¡¡uimiento a través de la evaluación de los resultados
producidos en el desarrolJo del proyecto de investigación (\Ibros,
monografías, aTtfcul()s. tesJs doctorales, patentes, contratos, mo
delos de utilidad, etc.) que deberán ser enviados a la Secretaria
de la Comisión Asesora de Investigación Cientifica y Técnica
por el investigador principal, a medida .que se vayan generando;
en laos publicaciones será indispen<¡able hacer mención de esta
ComisiÓn Asesora como entidad financiadora:

- Seguimiento a través de io! informes anuales de progreso
presentado por el Investigador principal, con ei visto bueno del
Centro y del Organismo con personalidad luridica del que de
penda, de acuerdo coa el modelo que ... establecerá al efecto.

- Seguimiento Ir través de un informe final que, haciendo re
ferencia a los resultados remitidos, pondrá de manifiesto el
grado de consecución de los obletivos propuestos, con el visto
bueno del Centro y del Organismo con personalidad jurtdica del
que dependa.

34045 ORDEN de 28 de noviembre de 19811 par lo C/ue
cl En aquellos casos que estime conveniente, la Comisión se deniega a lo Empresa -Luia S..I'Ier. S. A.-, la

Asesora POdIá recabar la presentació,n de la Información com- solicitud presentada para lo obtención de bene'i-
plementa'l"ia que considere oportuna o delegar en una persona cios en el políQono de preferente localización ¡ndu.-
o personas las accionea que correspondan en este seguimiento. trial de Campollano (Albacete) '(Expediente AB

De las declslones que pueda tomar la ComIsión Asesora como de 1963).
consecuencia de eCJte seguimiento se mantendrá df>bidamenLP 1n- ,
formados a ios representartes legales de las Entidades respon- Ilmo. Sr.: El Real Decreto 304l8/19711, de 7 de diciembre
sabies, (.Boletln Oficial del Estado. del JOI, calificó determinados poli-


